
·�u�CA DEL.o�. 
Ministerio de Sal d - 

Hospital Naciori l 

"Dos de Mayo" 

Nº3 o1 2023/0EA/HNDM 

Lima, 27 de diciembre del 2023. 

VISTO: Expediente fdministrativo Nº45804-2023 _Y_ Nº42383-�023, que cont_iene _el Informe 
Técnico Nº 1 9 1  -2023-0L-HNDM del Jefe de la Oficina de l.oqlstica de la Oficina Ejecutiva de 
Administración; / 
CONSIDERANDO: 1  

Que, media1te Resolución Administrativa Nº 005-2023/0EA/HNDM de fecha 23 de 
enero de 2023, se a robó el Plan Anual de Contrataciones del Hospital Nacional Dos de Mayo 
para Ejercicio Fiscal 2023 (PAC 2023 - Versión 01 ), el mismo que fue modificado y aprobado 
en su última versión con Resolución Administrativa Nº283-2023/0EA/HNDM, de fecha 28 de 
noviembre del 2023 �PAC 2023 - Versión 32); 

Que, el numeral 6.2 del artículo 6° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado pdr el Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y sus modificatorias, establece que: 
"Luego de aprobad¿, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier 
momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones", debiendo ser publicado en 
el SEACE y en el ortal institucional dentro de los cinco (5) días hábi les siguientes de su 
aprobación, conforme se indica en el numeral 6 .3 ;  

Que, as imismo el numeral 7 .6 . 1  y 7 .6.2 de la Directiva Nº 002-2019-0SCE/CD "P lan 
Anual de Contratad nes", aprobada mediante Resolución Nº 014-2019-0SCE/PRE ,  indica que 
luego de aprobado el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier 
momento durante e año fiscal para incluir o excluir contrataciones; la misma que deberá ser 
aprobada por el T itu lar de la entidad o func ionario a quien se haya delegado la aprobación ; 

Que, canfor e lo solicitado por el Jefe de la Oficina de Logística solicita a través de la 
Dirección Ejecutiva �e Administración, con Informe Nº 3322-2023-0L-HNDM y con Memorando 
Nº3976-2023-0EA-pL-HNDM se solicita la aprobación de la Constancia de Previsión 
Presupuesta ! a la !Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeam iento Estratégico y, 
mediante Proveído Nº 3210-2023-0EPE/HNDM remite y hace suya con Nota Informativa Nº 
2736-2023-E.P .-O PE/HNDM recibida por trámite documentario el 22 de noviembre, otorgando 
la Constancia de Previsión Presupuesta ! N°047-2023-HNDM ,  para: "Procedimiento de 
Selección -A .S .  Nº 077-2023-HNDM" .  

Que, confo me lo solicitado por el Jefe de la Oficina de Logística solicita a través de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, con Informe Nº 3889-2023-0L-HNDM y con Memorando 
Nº 4041-2023-0EA-OL-HNDM se solicita la certificación presupuesta! a la Directora Ejecutiva 
de la Oficina Ejequtiva de Planeamiento Estratégico y, med iante Proveído Nº 3265-2023- 
0EPE/HNDM rem¡te y hace suya con Nota Informativa N° 2785-2023-E.P .-OEPE/HNDM 
recibida por trámitr documentario el 22 de noviembre , otorgando la Certificación de Crédito 
Presupuesta! Nº 5B58-2023-HNDM , para: "Procedimiento de Selección - C.D .  Nº 013-2023- 
HNDM" .  

Que , con Informe Técnico Nº 191-2023-0L-HNDM recibidos con fecha 27 de 
noviembre del 202¡3, respectivamente, el Jefe de la Oficina de Logística solicita la mod ificación 
del Plan Anual de Fontrataciones 2023 en su trigésima tercera (33) versión con la finalidad de 
incluir dos (02) procedimientos de selecc ión indicado en el párrafo precedente y excluir siete 
(07) procedimientds de selección según lo contenido en citado informe ; 



Que, luego de aprobado, el P lan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en 
cualquier momento durante el año fiscal para inc lu i r  o excluir contrataciones, conforme lo 
establecido en el numeral 6 .2 del artículo 6° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, y estando facultado para su aprobación conforme la Resolución Directora! Nº 007- 
2023/D/HNDM, resulta necesario aprobar su tr igésima tercera (33) versión, que incluye dos 
(02) procedimiento de selección y garantizando la continuidad de los servicios esenciales que 
presta este Hospital a través de las adquis ic iones y/o contrataciones de bienes y servicios, y 
excluir siete (07) procedimientos de selección; 

Con la visación de la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de P laneam iento 
Estraté g ico, Director Ejecutivo de Adm in istrac ión y  del Jefe de la O f icina de Log íst ica ;  y, 

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Ún ico  Ordenado  de la Ley de Contrataciones de l  
Estado -  Ley Nº 3 0225 ,  aprobado por el Decreto Supremo Nº 0 8 2 - 2 0 1 9 - E F ;  su Reg l amento 
aprobado con Decreto Supremo Nº 3 4 4 -201 8 -EF  y  mod if icator ias ;  el Reg lamento de 
Organ ización y  Func iones del Hospita l  Nac ional "Dos de May o " ,  aprobado por la Reso l uc i ón 
M inisterial Nº 6 9 6 -2008/M I N SA;  la Reso luc ión Directora !  Nº 1 4 8 - 2 0 2 3 / D / H NDM ,  que  d esig na al 
Director Ejecut ivo de la Oficina Ejecutiva de Adm inistració n  del H ospital  Naciona l  " Dos de 
Mayo" ;  y  en uso de la facultad conferida med iante Resoluc i ón Directora!  Nº 0 0 7 - 2 0 2 3 /D/ H NDM ;  

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- APROBAR la Modif icación de !  P lan Anua l  de C o ntrataci ones -  t r i g ésima tercera 
( 3 3 )  versión ,  de la Un idad Ejecutora Nº 028 - Hosp ita l  N ac iona l  " D os de Mayo" del P l ieg o  1 1  -  
M i n ister io de Salud ,  correspond ien te al Año F isca l 202 3 ,  a  efecto de inc l u i r  dos ( 0 2 )  
procedimientos de selecc ión ,  se deta l la :  

SI 110.210.00 DYT DICIEMBRE 

Si 243,000,00 RO/DYT DICIEMBRE 
"SERVICIO DE IMPRESIONES EN GENERAL DE 
RECETAS UNICAS ESTANDARIZADAS PARA EL 
PERIODO 1 AÑO". 
"ADQUISICION DE INMUNOGLOBULINA ANTITIMOCITO 
ORIGEN EQUINO 50 MG/ML INY 5 ML BIEN 

SERVICIO AS 

CD 121  

120 

Artículo 2º.- EXCLUIR, de acuerdo con el numera l  3 . 4 .2 de l  Informe Técnico Nº 1 9 1 -20 2 3 - 0 L   
HNDM, seg ún :  

HOSPITAL NACIONAL DOS DE MAYO - PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 2023 

- VERSIÓN Nº 33 -- 

VALOR ESTIMADO DE FTE. 
FECHA PREVISTA 

N• TIPO DE OBJETO DE LA N• 
DESCRIPCION DE LOS BIENES, SERVICIOS Y OBRAS A CONTRATAR DE LA 

REF. PROCESO CONTRATACION ITEM LA CONTRATACION FFTO 
CONVOCATORIA 

SUMINISTRO DE REACTIVOS DE HEMOCULTIVO 
AUTOMATIZADO EN FRASCO E IDENTIFICACION Y 

RO 
9 LP BIEN 9 ANTIBIOGRAMA CON EQUIPO DE SECION DE USO SI. 2,514,050.00 DyT ABRIL 

PARA EL OPTO DE PATOLOGIA CLINICA Y ANATOMIA 
PATOLOGICA 

SERVICIO DE ALQUILER DE ROPA QUIRURGICA PARA Si. 756,000.00 RO MARZO 1 1  CP SERVICIO 1 EL HNDM DyT 

ADQUISICION DE REACTIVO CON EQUIPO EN CESION 
19 CD BIEN 17 DE uso PARA EL AREA DE MICROBIOLOGIA E Si. 264,300.00 DyT MARZO 

INMUNOLOGIA PERIODO DE 03 MESES 

AS SERVICIO 1 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS 

S/. 135,015.20 RO JULIO 61 CONSULTORIOS DE DERMATOLOGIA DEL HNDM 

ADQUISICION ANUAL DE MEDICAMENTOS PARA 
S/. 1,114,535.00 DyT JULIO 68 SIE BIEN 8 ATENCION DE VARIOS DIAGNOSTICOS 

ADQUISICIÓN DE SOLUCIONES DE DIÁLISIS 

CD BIEN 
PERITONEAL PARA PACIENTES CONTINUADORES 

S/. 865,200.00 DyT AGOSTO 74 1 CON ENFERMEDAD CRÓNICA RENAL PARA EL 
PERIODO DE 12 MESES 

SUMINISTRO DE REACTIVOS DE HEMOCUL TIVO 
AUTOMATIZADO EN FRASCO E IDENTIFICACIÓN Y 

90 LP BIEN 9 ANTIBIOGRAMA CON EQUIPO DE CESIÓN EN USO S/. 3,576,825.00 RO SETIEMBRE 
PARA EL DEPARTAMENTO DE PATOLOGÍA CLÍNICA Y 
ANATOMÍA PATOLÓGICA 



Ministerio de Sa ud 
Hospital Naciondz 

"Dos de Mayo" 

Nº 301 2023/0EA/HNDM 

Lima, 27 de diciembre del 2023. 

Artículo 3°.- DISPONER que la Oficina de Logística de la Oficina Ejecutiva de Administración, 
proceda a la publicación del Plan Anual de Contrataciones 2023, en su trigésima tercera (33) 

1  versión, en el Sistem1a Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE, dentro de los cinco 
(05) días hábiles siguientes a la fecha de su aprobación; conforme con las disposiciones 
establecidas en el 0umeral 6 .3 del artículo 6º del Reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de 
Contrataciones del 6stado. 

1 Artículo 4º.- DISPONER la publicación de la presente Resolución por la Oficina de Estadística 
e Informática del/ Hospital Nacional "Dos de Mayo", en el portal institucional: 
www.hdosdemayo.gob.pe. 

Regístrese y comuníquese. 

RNPA/HOSR 

C.c: OEPE I OL I OEI OEI I Archivo. 

. . 

M.C. REB • IA PEREZ ALLPOC •• 
DIRECTORA EJECUTIVA 

OFICINA EJECUTIVA O! I\OIAJNISTRACIÓN 

1 

1 

1 





Ministerio de Sal d 
Hospital Nacion l 

"Dos de Mayo" 

Nº 30/ 2023/0EA/HNDM 

Lima, 27 de diciembre del 2023. 

VISTO: Expediente Administrativo Nº45804-2023 y Nº42383-2023, que contiene el Informe Técnico Nº 191  -2026-0L-HNDM del Jefe de la Oficina de Logística de la Oficina Ejecutiva de Administración; 
CONSIDERANDO: 

Que, median�e Resolución Administrativa Nº 005-2023/0EA/HNDM de fecha 23 de enero de 2023, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones del Hospital Nacional Dos de Mayo para Ejercicio Fiscal 023 (PAC 2023 - Versión 01 ), el mismo que fue modificado y aprobado en su últ ima versión con Resolución Administrativa Nº283-2023/0EA/HNDM, de fecha 28 de noviembre del 2023 TAC 2023 - Versión 32); 
Que, el numeral 6.2 del artículo 6° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y sus modificatorias, establece que: 

"Luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier 
momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones", debiendo ser publicado en el SEACE y en el �ortal institucional dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de su aprobación , conforme se indica en el numeral 6 .3; 

Que, asimis�o el numeral 7.6 .1  y 7.6 .2 de la Directiva N° 002-2019-0SCE/CD "Plan Anual de Contrataclónes", aprobada mediante Resoluc ión Nº 014-2019-0SCE/PRE ,  indica que luego de aprobado el P lan Anual de Contrataciones , puede ser modificado en cualqu ier momento durante e1J año fiscal para inc luir o excluir contrataciones; la misma que deberá ser aprobada por el Titu ar de la entidad o funcionario a quien se haya delegado la aprobación; 
Que, conforme lo solicitado por el Jefe de la Oficina de Logística solic ita a través de la Dirección Ejecutiva de Administración , con Informe Nº 3322-2023-0L-HNDM y con Memorando Nº3976-2023-0EA-([)L-HNDM se solicita la aprobación de la Constanc ia de Previsión Presupuesta ! a la !irectora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeam iento Estratégico y, mediante Proveído Nº 3210-2023-0EPE/HNDM remite y hace suya con Nota Informativa Nº 2736-2023-E .P .-OE E/HNDM recibida por trámite documentario el 22 de nov iembre, otorgando la Constancia de Previsión Presupuesta ! Nº047-2023-HNDM , para: "Procedimiento de Selección - A .S .  Nº 077-2023-HNDM". 
Que, confon/me lo solicitado por el Jefe de la Oficina de Logística solicita a través de la Dirección Ejecutiva de Administración , con Informe Nº 3889-2023-0L-HNDM y con Memorando Nº 4041-2023-0EA-OL-HNDM se solicita la certificación presupuesta ! a la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejec�tiva de Planeamiento Estratégico y, mediante Proveído Nº 3265-2023- 0EPE/HNDM remite y hace suya con Nota Informativa Nº 2785-2023-E .P .-OEPE/HNDM recibida por trámite documentario el 22 de nov iembre , otorgando la Certificación de Crédito Presupuesta ! Nº 5358-2023-HNDM, para : "Procedimiento de Selección - C .D .  Nº 013-2023- HNDM". 
Que ,  con ! informe Técnico Nº 191-2023-0L-HNDM recibidos con fecha 27 de noviembre del 2023, respectivamente, el Jefe de la Oficina de Logística solicita la mod if icac ión del Plan Anual de Contrataciones 2023 en su trigésima tercera (33) versión con la finalidad de incluir dos (02) procedimientos de selección indicado en el párrafo precedente y exclu ir siete (07) procedimientos de selección según lo contenido en citado informe ; 



Que. luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modif icado en 
cualqu ier momento durante el año fiscal para inc lu i r  o exclu ir  contrataciones, conforme lo 
establecido en el numeral 6 .2 del artículo 6° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, y estando facultado para su aprobación conforme la Resolución Directora! Nº 007- 
2023/D/HNDM, resulta necesario aprobar su trigésima tercera (33) versión, que incluye dos 
(02) procedimiento de selección y garantizando la continuidad de los servicios esenciales que 
presta este Hospital a través de las adquisic iones y/o contrataciones de bienes y servicios, y 
excluir siete (07) procedimientos de selección; 

Con la visación de la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento 
Estratégico, Director Ejecutivo de Administración y del Jefe de la Oficina de Logística; y, 

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del 
Estado - Ley Nº 30225, aprobado por el Decreto Supremo Nº 082-2019-EF; su Reg lamento 
aprobado con Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y modif icatorias ; el Reglamento de 
Organización y Func iones del Hosp ital Nacional "Dos de Mayo", aprobado por la Reso luc ión 
M in isterial Nº 696-2008/M INSA ; la Reso luc ión Directora! Nº 148-2023/D/HNDM, que des igna al 
Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Admin istración del Hosp ital Naciona l  "Dos de 
Mayo"; y en uso de la facultad conferida mediante Resolución Directora! Nº 007-2023/D/HNDM; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 º.- APROBAR la Modificación del P lan Anual de Contrataciones - tr igésima tercera 
(33) vers ión, de la Unidad Ejecutora Nº 028 - Hospital Naciona l "Dos de Mayo" del Pl iego 1 1  -  
Min ister io de Salud ,  correspondiente al Año Fiscal 2023, a efecto de inclu ir dos (02) 
proced imientos de selección , se detal la :  

SI 110.210.00 DYT DICIEMBRE 

SI 243,000,00 ROIDYT DICIEMBRE 
"SERVICIO DE IMPRESIONES EN GENERAL DE 
RECETAS UNICAS ESTANDARIZADAS PARA EL 
PERIODO 1 AÑO" 
"ADQUISICION DE INMUNOGLOBULINA ANTITIMOCITO 
ORIGEN EQUINO 50 MGIML INY 5 ML BIEN 

SERVICIO AS 

CD 121 

120 

Artículo 2°.- EXCLUIR, de acuerdo con el numera l 3 .4 .2 del Informe Técnico Nº 191-2023-0L 
HNDM, según :  

HOSPITAL NACIONAL DOS DE MAYO - PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 2023 
" VERSIÓN Nº 33 - 

VALOR ESTIMADO DE FTE 
FECHA PREVISTA 

N• TIPO DE OBJETO DE LA N• DESCRIPCION DE LOS BIENES, SERVICIOS Y OBRAS A CONTRATAR DE LA 
REF PROCESO CONTRATACION ITEM tA CONTRATACION FFTO. 

CONVOCATORIA 

SUMINISTRO DE REACTIVOS DE HEMOCUL TIVO 
AUTOMATIZADO EN FRASCO E IDENTIFICACION Y RO 

9 LP BIEN 9 ANTIBIOGRAMA CON EQUIPO DE SECION DE USO SI. 2,514,050.00 DyT ABRIL 
PARA EL DPTO DE PATOLOGIA CLINICA Y ANATOMIA 
PATOLOGICA 

SERVICIO DE ALQUILER DE ROPA QUIRURGICA PARA Si. 756,000.00 RO MARZO 1 1  CP SERVICIO 1 EL HNDM DyT 

ADQUISICION DE REACTIVO CON EQUIPO EN CESION 
19 CD BIEN 1 7  DE uso PARA EL AREA DE MICROBIOLOGIA E SI. 264,300.00 DyT MARZO 

INMUNOLOGIA PERIODO DE 03 MESES 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS 
5/. 135,015.20 RO JULIO 61 AS SERVICIO 1 CONSULTORIOS DE DERMATOLOGIA DEL HNDM 

ADQUISICION ANUAL DE MEDICAMENTOS PARA 
5/. 1,114,535.00 DyT JULIO 68 SIE BIEN 8 ATENCION DE VARIOS DIAGNOSTICOS 

ADQUISICIÓN DE SOLUCIONES DE DIÁLISIS 

CD BIEN 
PERITONEAL PARA PACIENTES CONTINUADORES 

5/. 865,200.00 DyT AGOSTO 74 1 CON ENFERMEDAD CRÓNICA RENAL PARA EL 
PERIODO DE 12 MESES 

SUMINISTRO DE REACTIVOS DE HEMOCUL TIVO 
AUTOMATIZADO EN FRASCO E IDENTIFICACIÓN Y 

90 LP BIEN 9 ANTIBIOGRAMA CON EQUIPO DE CESIÓN EN USO 5/. 3,576,825.00 RO SETIEMBRE 
PARA EL DEPARTAMENTO DE PATOLOGÍA CLÍNICA Y 
ANATOMÍA PATOLÓGICA 



Nº ::50 / 2023/0EA/HNDM 

Lima, 27 de diciembre del 2023. 

Ministerio de Salud 
Hospital Naciondl 

"Dos de Mayo" 

1 

1 Artículo 3°.- DISPONER que la Oficina de Logística de la Oficina Ejecutiva de Administración, 
proceda a la pub l icad i ón  del Plan Anual de Contrataciones 2023, en su trigésima tercera (33) 
versión, en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE, dentro de los cinco 
(05) días hábiles siduientes a la fecha de su aprobación; conforme con las disposiciones 
establecidas en el n I  meral 6.3 del artículo 6º del Reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado. 

Regístrese y comuníquese. 

Artículo 4º.- DISPONER la publicación de la presente Resolución por la Oficina de Estadística 
e Informática del / Hospital Nacional "Dos de Mayo", en el portal institucional : 
w_yvw.hdosdemayo.Q.QQJ¿ª. 

1  

RNPA/HOSR 

C.c: OEPE J OL J OEI OEI I Arhivo. 

M.C. REB ME PEREZ ALLPOC • 
OIR CTORA EJECUTIVA 

OFICINA EJECUTIVA Cf ACUINISTRACIÓN 
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1 • 1 " ··"- o::: . . .. Directora !Ejecutiva de la Oficina de Administración ifaro: • ':.'1 1:, !! () o 
,.,. ... .:_--_::.��o: .. _ : MODIFIC 

I  
CIÓN DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES-VERSIOfT·r�·-?··_···--- 

REFERENCIA : Nota inforf1ativa Nº-2736-2023-EP-OEPE-HNDM (Exp. 45804-2023) Nota infoTativa Nº-2785-2023-EP-OEPE-HNDM (Exp. 42383-2023) 
FECHA : Lima, 27 ie diciembre del 2023 
Tengo el agrado de dir ig irme� usted para saludarlo cordialmente, en atención a los documentos de la referencia y con la aprobación de la �ertificación de Crédito Presupuestario realizado por la Dirección Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, solicitarle se sirva dar trámite a la modificación - inclusión de los procesos de selección del Plan Anual de Oontrataciones del Hospital Nacional Dos de Mayo, según el siguiente detalle : 
l. ANTECEDENTES I  

1 . 1 .  Con Resolución ¡Administrativa N° 005-2023/0EA/HNDM de fecha 23 de enero de 2023, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones del Hospital Naciona l Dos de Mayo, para el Ejercicio Fiscal correspondient� al año 2023, con once ( 1 1 )  procedimientos de selección, por un monto ascendente a S/ 13 ,829,739 .68 (Trece Millones Ochocientos Veintinueve Mil Setecientos Treinta y Nueve con 
68/100 Soles), r 0 1 .  

1 .2 .  Con Resolución Administrativa N° 025-2023/0EA/HNDM de fecha 1 5  de febrero de 2023, se aprobó la primera modificación al Plan Anual de Contrataciones del Hospital Nacional Dos de Mayo, para el Ejercicio Fis al correspondiente al año 2023, incluyendo tres (03) procedimientos de selección, 
Versión 02 . 

A 

ASUNTO 

1 .3. 

1.4. 

1 .5 .  

1 .6 .  

1 .7. 

Con Resolució1 Administrativa Nº 029-2023/0EA/HNDM de fecha 20 de febrero de 2023, se aprobó la segunda mo1ificación al Plan Anual de Contrataciones del Hospital Nacional Dos de Mayo, para el Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2023, incluyendo dos (02) procedimientos de selección, 
Versión 03. 1 
Con Resolució� Administrativa Nº 033-2023/0EA/HNDM de fecha 27 de febrero de 2023, se aprobó la tercera modi/icación al Plan Anual de Contrataciones del Hospital Nacional Dos de Mayo, para el Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2023, incluyendo dos (02) procedimientos de selección, 
Versión 04. 
Con Resolució

1 
Administrativa Nº 047-2023/0EA/HNDM de fecha 09 de marzo de 2023, se aprobó la cuarta modif¡icación al Plan Anual de Contrataciones del Hospital Nacional Dos de Mayo, para el Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2023, incluyendo dos (02) procedimientos de selección, 

Versión 05. 1 
Con Resolución Administrativa Nº 087-2023/0EA/HNDM de fecha 25 de abril de 2023, se aprobó la quinta modificación al Plan Anual de Contrataciones del Hospital Nacional Dos de Mayo, para el Ejercicio Fiscfl correspondiente al año 2023, incluyendo tres (03) y excluyendo uno (01) procedimientT de selección, Versión 06. 
Con Resoluci1n Administrativa Nº 096-2023/0EA/HNDM de fecha 04 de mayo de 2023, se aprobó la sexta modif¡icación al Plan Anual de Contrataciones del Hospital Nacional Dos de Mayo, para el Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2023 , incluyendo dos (02) procedimientos de selección, 
Versión 07. 
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1 .8 .  Con Resolución Administrativa Nº 109-2023/0EA/HNDM de fecha 1 6  de mayo de 2023. se aprobó 
la séptima modificación al Plan Anual de Contrataciones del Hospital Nacional Dos de Mayo. para 
el Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2023. incluyendo dos (03) procedimientos de selección. 
Versión 08. 

1 .9. Con Resolución Administrativa Nº 123-2023/0EA/HNDM de fecha 24 de mayo de 2023, se aprobó 
la octava modificación al Plan Anual de Contrataciones del Hospital Nacional Dos de Mayo, para el 
Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2023, incluyendo once ( 1 1 )  procedimientos de selección, 
Versión 09. 

1 . 10 .  Con Resolución Administrativa Nº 124-2023/0EA/HNDM de fecha 29 de mayo de 2023, se aprobó 
la novena modificación al Plan Anua l de Contrataciones del Hospita l Nacional Dos de Mayo, para 
el Ejercicio F iscal correspondiente al año 2023, incluyendo un (01)  procedimiento de se lecc ión, 
Versión 10 .  

1 . 1 1 .  Con Resolución Administrativa Nº 134-2023/0EA/HNDM de fecha 29 de mayo de 2023, se aprobó 
la décima modificación al Plan Anual de Contrataciones del Hospital Naciona l Dos de Mayo, para 
el Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2023, inc luyendo dos (02) procedimientos de selección, 
Versión 1 1 .  

1 . 12 .  Con Resolución Administrativa Nº 162-2023/0EA/HNDM de fecha 12  de junio de 2023, se aprobó 
la décima primera modificación al Plan Anual de Contrataciones del Hospital Nac ional Dos de Mayo, 
para el Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2023, incluyendo un (01 )  procedimiento de selección, 
Versión 12 .  

1 .13 .  Con Resolución Administrativa Nº 168-2023/0EA/HNDM de fecha 1 3  de jun io de 2023, se aprobó 
la décima segunda modificación al Plan Anual de Contrataciones del Hospital Nacional Dos de 
Mayo, para el Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2023, incluyendo un (01 )  procedimiento de 
se lecc ión , Versión 13 .  

1 . 14 .  Con Resolución Administrativa Nº 172-2023/0EA/HNDM de fecha 16  de jun io de 2023 , se aprobó 
la décima tercera modificación al Plan Anua l de Contrataciones del Hospital Nacional Dos de Mayo, 
para el Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2023, incluyendo cuatro (04) procedimientos de 
selección, Versión 14 .  

1 . 15 .  Con Resolución Administrativa Nº 177-2023/0EA/HNDM de fecha 19  de junio de 2023, se aprobó 
la décima cuarta modificación al Plan Anual de Contrataciones del Hospital Nacional Dos de Mayo, 
para el Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2023, incluyendo cinco (05) procedimientos de 
selección, Versión 15 .  

1 . 16 .  Con Resolución Administrativa Nº 185-2023/0EA/HNDM de fecha 21 de junio de 2023, se aprobó 
la décima quinta modificación al Plan Anual de Contrataciones del Hospital Nacional Dos de Mayo, 
para el Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2023, incluyendo tres (03) procedimientos de 
selección, Versión 16 .  

1 . 17 .  Con Resolución Administrativa Nº 199-2023/0EA/HNDM de fecha 23 de junio de 2023, se aprobó 
la décima sexta modificación al Plan Anual de Contrataciones del Hospital Nacional Dos de Mayo, 
para el Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2023, incluyendo cuatro (04) procedimientos de 
selección, Versión 17 .  

1 .18 .  Con Resolución Administrativa Nº 212-2023/0EA/HNDM de fecha 28 de junio de 2023, se aprobó 
la décima séptima modificación al Plan Anual de Contrataciones de l Hospital Nacional Dos de Mayo, 
para el Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2023, incluyendo un (0 1 )  procedimiento de selección, 
Versión 18 .  
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1 . 1 9 .  

1.20. 

1 . 2 1 .  

1 .22.  

1 .23 .  

1 .24. 

1.25. 

1.26. 

1.27. 

1.28. 

1.29. 

Con Resolución dministrativa �Jº 217-2023/0EA/HNOM de fecha 14  de jul io de 2023. se aprobó la décima octava 1odificación al Plan Anual de Contrataciones del Hospital Nacional Dos de Mayo. para el Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2023. incluyendo siete (07) procedimientos de selección. Versiól 19 .  
Con Resolución Mministrativa Nº 219-2023/0EA/HNOM de fecha 21 de julio de 2023, se aprobó la décima novena modificación al Plan Anual de Contrataciones del Hospital Nacional Dos de Mayo. para el Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2023, incluyendo cuatro (04) procedimientos de selección. Versión 20. 
Con Resolución �dministrativa Nº 229-2023/0EA/HNDM de fecha 1 5  de agosto del 2023, se aprobó la vigésimo primera modificación al Plan Anual de Contrataciones del Hospital Nacional Dos de Mayo, para el EjJrcicio Fiscal correspondiente al año 2023, incluyendo tres (03) procedimientos de selección , Versió 2 1 .  
Con Resolución 1dministrativa Nº 231-2023/0EA/HNDM de fecha 15  de agosto del 2023, se aprobó la vigésimo segurda modificación al Plan Anual de Contrataciones del Hospital Nacional Dos de Mayo , para el Ejyrcicio Fiscal correspondiente al año 2023, incluyendo cinco (05) procedimientos de selección , Versión 22. 
Con Reso luc ión 1dministrativa Nº 235-2023/0EA/HNDM de fecha 24 de agosto del 2023, se aprobó la vigésimo tercera modificación al Plan Anual de Contrataciones del Hospital Nacional Dos de Mayo, para el Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2023, incluyendo cinco (05) procedimientos de selección , Verón 23. 
Con Resolución �dministrativa Nº 238-2023/0EA/HNDM de fecha 04 de setiembre del 2023, se aprobó la vigésimo cuarta modificación al Plan Anual de Contrataciones del Hospital Nacional Dos de Mayo , para el¡ Ejercicio F iscal correspondiente al año 2023 , incluyendo dos (02) procedim ientos de selección , Versión 24. 
Con Resolución Administrativa Nº 240-2023/0EA/HNDM de fecha 07 de setiembre del 2023, se aprobó la vigésimo quinta modificación al Plan Anual de Contrataciones del Hospital Naciona l Dos de Mayo, para el Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2023, incluyendo cinco (05) procedimientos de selección, Ve sión 25 . 
Con Resoluc ión 

1
Administrativa Nº 243-2023/0EA/HNDM de fecha 1 5  de setiembre del 2023, se aprobó la vigésimo sexta modificación al Plan Anual de Contrataciones del Hospital Nacional Dos de Mayo , para eli Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2023, incluyendo tres (03) procedimientos de se lección , Ve sión 26. 

Con Resolución Administrativa Nº 264-2023/0EA/HNDM de fecha 1 1  de octubre del 2023, se aprobó la vigési o séptima modificación al Plan Anual de Contrataciones de l Hospital Nac iona l Dos de Mayo, para el Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2023, incluyendo cinco (05) procedimientos de selección, Versión 27. 
Con Resolución ! Administrativa Nº 265-2023/0EA/HNDM de fecha 16 de octubre del 2023, se aprobó la vigésimo octava modificación al Plan Anual de Contrataciones del Hospital Nacional Dos de Mayo, para el¡Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2023, incluyendo cinco (05) procedimientos de selección , Versión 28 . 
Con Resolución Administrativa Nº 267-2023/0EA/HNOM de fecha 25 de octubre del 2023, se aprobó la vigésir¡,o novena modificación al P lan Anual de Contrataciones del Hospital Nac iona l Dos de Mayo, para el Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2023, incluyendo seis (06) procedim ientos de selección, Vtión 29 
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1 .30 .  Con Resolución Administrativa Nº 270-2023/0EA/HNDM de fecha 03 de noviembre del 2023. se 
aprobó la trigésima modificación al Plan Anual de Contrataciones del Hospital Nacional Dos de 
Mayo para el Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2023. incluyendo dos (02) procedimientos de 
selección. Versión 30. 

1 .31 .  Con Resolución Administrativa Nº 27 4-2023/0EA/HNDM de fecha 09 de noviembre del 2023. se 
aprobó la trigésima primera modificación al Plan Anual de Contrataciones del Hospital Nacional Dos 
de Mayo, para el Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2023, incluyendo una (01)  procedimientos 
de selección y una (01)  exclusión, Versión 3 1 .  

1.32. Con Resolución Administrativa Nº 283-2023/0EA/HNDM de fecha 28 de noviembre del 2023, se 
aprobó la trigésima segunda modificación al Plan Anual de Contrataciones del Hospital Nacional 
Dos de Mayo, para el Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2023, incluyendo siete (07) 
procedimientos de selección y uno (01)  exclusión, Versión 32. 

11. BASE LEGAL 

• Ley Nº 31638 ,  Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023. 
• Ley Nº 31639 Ley de equil ibrio financiero del presupuesto del sector público para el año fiscal 2023 
• Decreto Supremo N° 304-2012-EF , TUO de la Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto. 
• Decreto Supremo Nº 344-2018-EF Reg lamento de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del 

Estado y su modificatoria Decreto Supremo N° 377-2019-EF. 
• Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
• Directiva Nº 002-2019-0SCE/CD "Plan Anual de Contrataciones". 

1 1 1 .  ANALISIS 

3 .1 .  Mediante Informe Nº 3322-2023-0L-HNDM, se solicitó la Aprobación de la Constancia de Previsión 
Presupuesta! N°047-2023 , para el Procedimiento de Selección ADJUD ICAC ION S IMPL IFICADA Nº- 
077-2023-HNDM cuyo objeto de convocatoria es la contratación del "SERV IC IO DE IMPRES IONES 
EN GENERAL DE RECETAS UN ICAS ESTANDAR IZADAS PARA EL PER IODO 1 AÑO". 

3 . 1 . 1 .  La Oficina Ejecutiva de P laneamiento Estratégico a través de la Nota informativa Nº 2736-2023- 
EP-OEPE-HNDM , otorga la Previsión Presupuesta! "Constancia de Previsión Presupuesta! Nº- 
077-2023-HNDM por el importe de S/ 243 ,000,00 (Doscientos Cuarenta y Tres Mil con 00/100 
soles) para el Procedimiento de Selección ADJUD ICAC ION S IMPL IFICADA N°-077-2023- cuyo 
objeto de convocatoria es la contratación del "SERVIC IO DE IMPRES IONES EN GENERAL DE 
RECETAS UNICAS ESTANDARIZADAS PARA EL PER IODO 1 AÑO" ,  cuyo valor estimado es 
de S / 243,000,00 (Doscientos Cuarenta y Tres Mil con 00/100 soles), con fecha prevista de la 
convocatoria mes de D IC IEMBRE. 

3.2. Mediante Informe Nº 3389-2023-0L-HNDM , se solicitó la Aprobación de la Certificación de Crédito 
Presupuestal Nº-5358, para el Procedimiento de Selección CONTRATACION D IRECTA Nº013-2023- 
HNDM- 

3.2 .1 .  La Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico a través de la Nota informativa Nº 2525-2023- 
EP-OEPE-HNDM, otorga la Certificación de Crédito Presupuestal Nº -4545 por el importe de S/ 
51 ,947 .28 (C incuenta y Un Mi l Novecientos Cuarenta y Siete con 28/100 soles) para el 
Procedimiento de Selección CONTRATACION D IRECTA Nº012-2023-HNDM- cuyo objeto de 
convocatoria es la "ADQUIS IC ION DE INMUNOGLOBUL INA ANTITIMOCITO ORIGEN 
EQUINO 50 MG/ML INY 5 ML", cuyo valor estimado es de S/ 1 10 .210 .00 (Ciento diez mil 
doscientos d iez con 00/100 soles), con fecha prevista de la convocatoria mes de D IC IEMBRE. 

3.3. Que, de la revisión realizada en la plataforma del SEACE se observa que los procesos con ID 09, 
1 1 ,  19 ,6 1 ,68 ,7  4  en el Plan Anual de Contrataciones no fueron convocados, al respecto se detalla: 
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' A . ñ o  d;) La Unidad, la Paz ':l d Desarrollo" 

• 

• 

I D  09: S U M I N  STRO DE R E A C T I V O S  DE H E M O C U L T I V O  A U T O M A T I Z A D O  EN FRASCO E I D E N T I F I C A C I O N  Y  A N T I B I O G R A M A  C O N  E Q U I P O  DE S E C I O N  DE USO PARA EL O P T O  DE P A T O L O G I A  1 L 1 N I C A  Y  A N A T O M I A  P A T O L O G I C A  I D  90: S U M I N I S T R O  DE R E A C T I V O S  DE H E M O C U L T I V O  A U T O M A T I Z A D O  EN F R A S C O  E  I D E N T I F I C A C I Ó N  Y  A N T I B I O G R A M A  CON E Q U I P O  DE C E S I Ó N  EN U S O  PARA EL D E P A R T A M E NJ T O  DE PATOLOGÍA C L Í N I C A  Y  A N A T O M Í A  P A T O L Ó G I C A  

• 

• 

Estado: Proceso no corocado por falta de p l u r a l i d a d  de postores. 
I D  1 1 :  S E R v 1 c ¡ o  DE A L Q U I L E R  DE ROPA Q U I R U R G I C A  PARA EL H N D M  
Estado: \ Proceso no co vocado por falta de presentación de requerimiento 

Estado: Proceso no convocado por falta de presentación de r e q u e r i m i e n t o  
• I D  6 1 :  S E R V I C I O  DE M A N T E N I M I E N T O  DE LOS C O N S U L T O R I O S  DE D E R M A T O L O G I A  DEL H N D M  I  

Estado: Proceso de no convocado en vista q u e  este servicio fue contratado mediante el procedimiento de selección AS 0 2 9 - 2 0 2 3 - H N D M  con I D  86, se d e t a l l a :  
Es ado del procedimiento de selección AS 029·2023-HNDM: 

1  ·  SERViCIO DE MANTENt",!ENTO\DE CO�SUGOR!GS DE ERMATOLC'GIP. DEL HND,v, 
Ccc:ilgo CUñSO: i'2.1t.1:.;J.30ü::..t120� Cantfdad: i · s�r ·j·:'.;; Reserva Plt.r-" 1'1YPt: �¡ ?aquete: t,,o 

Denominactón cet Bjen o Serv\ci._ Cornúr: V�lor Rfr'erenciat!Estin1ado Total 335"0!5.'20 So'.,:::; tnad0: C,�11tr=1t�d·:J 

P·.':h,;r '._':Y ce ;;.ro1:�cr�cin 
;::--e: .a '!e::.,� Ec:-1!f1,:,•;::;r, .:.�lü'·Ji::�G 1(i::,:1t:ri-:.t2:.:.:.n 

fl.�:a d,:- r;ri}':im};; de Lf:'f!;'; / i.::a:::_:.r)i 
(,fü-:-:.¡.,:.:1..1 

a:�_i:i-:-'"•1\::,rJ2 

C0'.60RCIO - CONSORCIO 
CONSTRUYE PERU 

10036146252 • CRUZ CARRERA 
n0Rrnr11,_'() 

20516499&65 • VALGUE 

CONTRATiST.sS GéNERALE<; 5A( 

Fuente: SEACE 

A N U A L  DE M E D I C A M E N T O S  PARA A T E N C I O N  DE VARIOS I D  68: A D Q U l 8 \ I C I O N  D I A G N O S T I C O S  
Estado: Proceso no convya,do por falta de presentación de ,requerimiento 

• I D 74: AD Q U I S l[ I O N  DE S O L U C IO N E S  DE D I A L IS IS  P E R I T ONEAL  PARA PACIENTES 
1  '  C O N T I N U A D O RES  CON E N F E R M E D A D  C R O N I C A  RENA L  PARA EL P E R IO DO DE 1 2  M E S E S  

• 

Estado: 
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Pmceso de no convocado en vista que este bien fue adquirida mediante el procedimiento de 
selección CD 02-2023-HNDM con ID 74. se detalla: 

Estado del procedimiento de selección AS 029·2023·HNDM: 

-··· . .  -:  .- .: ::. . � - :  ... 

L(}..J62793791 . fJt:su.:u� 

,..,,':U.CAL Ci::.RE D�t PC:RU 5.,;. 

Fuente: SEACE 

IV FUNDAMENTO 

4 .1  Conforme lo establece el numeral 6.2 del Artículo 6° del Reglamento de la LCE, luego de aprobado 
el Plan Anual de Contrataciones puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal 
para incluir o excluir contrataciones y cuando se modifique el tipo de procedimiento de selección, 
conforme a los lineamientos establecidos por el OSCE. 

4.2 La Directiva Nº 002-2019-0SCE/CD "Plan Anual de Contrataciones" en su numeral 7 .6 . 1  indica que 
el PAC puede ser modificado, durante el curso del año fiscal, para incluir o excluir contrataciones, en 
caso se produzca una reprogramación de las metas institucionales o una modificación de la 
asignación presupuesta!, así como cuando se modifique el tipo de procedimiento de selección 
previsto en el PAC. 

4.3 De acuerdo a lo indicado en el numeral 4 . 1  del presente informe, el PAC debe ser modificado cuando 
se cumpla con el supuesto ( i ) ,  cuando se tenga que incluir o excluir contrataciones, por lo que 
nuestra entidad estaría cumpliendo con este supuesto, por lo que procedería a la modificación del 
PAC. 

V CONCLUSIÓN 

Esta Oficina considera que habiendo cumplido con todos los requisitos exigidos por la normativa vigente 
en materia de contratación estatal y de acuerdo a lo establecido en la Directiva Nº 002-2019-0SCE/CD 
"Plan Anual de Contrataciones", es PROCEDENTE MODIFICAR el PAC del HNDM 2023, en su Trigésima 
Tercera Versión, por lo que se solicita su autorización para proceder con la inclusión y exclusión, en el mes 
previsto de los procedimientos de selección señalados en los párrafos anteriores. 

VI RECOMENDACIONES 

Por todo lo expuesto se sugiere las siguientes acciones: 

6 . 1  Que la Oficina a su cargo proceda con la aprobación de la modificación del Plan Anual de 
Contrataciones , la Tr igésima Tercera (33) VERSION mediante la resolución respectiva, para la 
INCLUSIÓN y EXCLUSIÓN de los siguientes procedimientos de selección: 

Part¡uc Historia de la Medicina Peruana" sn Alt .  Cdru 1 3  Av. Grau- Cercado de Lima 
Tclcfono: 328-0028 Anexo 3209 - 3 2 1 - 1 4 1 4  
Web: http: ·. hdo�dcrn�!\"l'l.9:0b.¡x· �2.Qrtnl 
E-nrnildi rc1..·, i0.n us:-n�ra! -a hdosdcmavo. !:!ti h. n('h;._h lSti�i::<.1: 11!{U..H.!!FU.1i l.G_nn1 

#DosDeMzyoSomosTodcs 

#Humani!andt)NuestrnTrato 



"Año de la lhidad, la Pa:i: y .e! Desarrollo" 

I N C L U S I Ó N  

··SERVICIO DE IMPRESIONES EN GENERAL DE 
120 AS SERVICIO RECETAS UNICAS ESTANDARIZADAS PARA EL S 2�3.000 .00 ROIDYT DICIEMBRE 

PERIODO 1 ANO .. 

121  CD BIEN , ,  ··AOOUISICION DE INMUNOGLOBULINA ANTITIMOCITO 
S ' 1 1 0 2 1 0 0 0  OYT DICIEMBRE ORIGEN EQUINO 50 MG ML INY 5 ML 

EXCLUSIÓN .  ·  '  •  .· .. .: :. ·• ; • !-fOSPITAL NACtO{IIAL l!l010E MAYO� PLAN Al'l4ALDE CONTRATACIONEl? 2023 ·, . . · . 
!.: - ,  ..  ·  <· ·· . . .  ·  ... ; : . ;_ .... ;· ·.: :._: .' . . . .  ,  ·,. .� j . .  ·  V�RSIÓN_N•��J «: . :· · '.°-:·. · , :. : , · .· . 

. • "  '. .  ·  ·  .  · ;  ·  · .  · . �  .: . · . ·  f l  .  · ·  ··· .. ",1 · ! . · ·  ,  ·  ·  :  . .  .FECHAPREVISTA 
'N•ÍIEf• TIP!)OE . .  OBJETODEIA i ,N• · . :  l  CRIPCib�h LOSBIENES.SERviciofrbeAASACÓNTRATAR VAlORESTIMADODE FTE. DElA 
·::.: · •• :.:PRO��O. · :�O���ACI�\· ITEM_:_; i ·. ·. :¡· ¡ . · _ : · . ' .  ·  .  ¡ : :  . .  '.  .  ,  .  ·.··: . lA.CO�TACl�N . FFTO, .CQNVO<;ATORIA 

1 1  

19 

61 

68 

74 

90 

LP 

CP 

CD 

AS 

SIE 

CD 

LP 

BIEN 

SERVICIO 

BIEN 

SERVICIO 

BIEN 

BIEN 

BIEN 

9 

17 

8 

SUMINISTRO DE REACTIVOS DE HEMOCUL TIVO 
AUTOMATIZADO EN FRASCO E IDENTIFICACION Y 

ANTIBIOGRAMA CON EQUIPO DE SECION DE USO PARA 
EL OPTO DE PATOLOGIA CLINICA Y ANATOMIA 
PATOLOGICA 

SERVICIO DE ALQUILER DE ROPA QUIRURGICA PARA 
EL HNDM 

ADQUISICION DE REACTIVO CON EQUIPO EN CESION 
DE USO PARA EL AREA DE MICROBIOLOGIA E 
INMUNOLOGIA PERIODO DE 03 MESES 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS CONSULTORIOS 
DE DERMATOLOGIA DEL HNDM 

ADQUISICION ANUAL DE MEDICAMENTOS PARA 
ATENCION DE VARIOS DIAGNOSTICOS 

ADOUISICIÓI� DE SOLUCIONES DE DIÁLISIS 
PERITONEAL PARA PACIENTES CONTINUADORES CON 
ENFERMl=DAD CRÓNICA RENAL PARA EL PERIODO DE 
12 MESES 

SUMINISTRO DE REACTIVOS DE HEMOCUL TIVO 
AUTOMATIZADO EN FRASCO E IDENTIFICACIÓN Y 
ANTIBIOGRAMA CON EQUIPO DE CESIÓN EN USO PARA 
EL DEPARTAMENTO DE PATOLOGÍA CLÍNICA Y 
ANATOMÍA PATOLÓGICA 

SI. 2.514.050.00 

SI. 756.000.00 

SI. 264,300.00 

5/. 135,015.20 

S/. 1,114,535.00 

5/. 865,200.00 

5/. 3,576,825.00 

RO 
DyT 

RO 
OyT 

DyT 

RO 

DyT 

DyT 

RO 

ABRIL 

MARZO 

MARZO 

JULI O 

JULIO 

AGOSTO 

SETIEMBRE 

6.2 

6.3 

Una vez emitida la Resolución que aprueba la Modificación del Plan Anual de Contrataciones (Versión 
33), esta deberá ser derivada al Órgano Encargaclo de las Contrataciones a fin de proceder a la 
solicitud de Aprobacipn de los expedientes de Contratación. 

El PAC modificado deberá ser publicado en el SEACE en su integridad, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a �u aprobación, así como en el portal web de la Entidad, por lo que la Dirección 
Ejecutiva de Administración deberá facultar a la Oficina de Logística y a la Oficina de Estadistica e 
Informática, respectivamente para su debido cumplimiento. 

Atentamente. 
HOSRlsroe 
e.e Archivo 
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